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* Manufacturas de espartería y cestería. 

* Materias utilizadas en la fabricación de 
papel. 

* Papel, cartón y sus manufacturas. 

* Libros, folletos, impresos (excepto los 
exentos). 

* Seda, hilados de seda y barrilla de seda. 

* Lana y pelo fino; hilados y tejidos de 
crin. 

EXCEPTO: 

Algodón. 

Algodón hidrófilo. 

* Las demás fibras textiles vegetales. 

* Filamentos sintéticos o artificiales. 

* Fibras sintéticas o artificiales disconti
nuas. 

* Guata, fieltro y telas; cordelería 

EXCEPTO: 

Cordeles, y cuerdas. 

Redes. 

*· Alfombras y revestimientos de suelos. 

* Tejidos especiales, encajes y bordados. 

* Tejidos impregnados y usos técnicos. 

* Tejidos de punto. 

* Prendas y complementos de vestir de 
punto. 

* Prendas y complementos excepto de 
punto. 

* Demás artículos textiles confecciona
dos, prendería y trapos. 

* Calzados y sus componentes. 

* Artículos de sombrería y sus panes. 

* Paraguas, sombrillas, bastones, látigos y 

fustas. 

* Plumas, flores artificiales, manufactu
ras de cabello. 

* Manufacturas de piedra, yeso, cemento, 
amianto, mica y análogos. 

Productos cerámicos. 
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